
viernes 12 de marzo de 202126. El Heraldo

EDICTO
La infrascrita Secretaria por Ley del Tribunal de Sentencia de la Sección
Judicial de Danlí, El Paraíso, al público en general y para los efectos
legales HACE SABER: Que en providencia de fecha Uno (01) de Marzo del
año 2021, el Honorable Tribunal de Sentencia, ha ordenado, en el proceso
penal incoado en contra de: BRAYAN ARIEL RAMOS ESTRADA, por el
delito de: VIOLACION ESPECIAL, en perjuicio de: KATHERINE FABIANA
GONZALES, la publicación de edictos por tres (3) días, en dos (2) de los
diarios de mayor circulación en la República, a efecto que los señores:
KATHERINE FABIANA GONZALES, CARIDAD DEL CARMEN VALLECILLO
SANCHEZ, en su condición de TESTIGOS, se personen ante este Tribunal
de Sentencia de Danlí, departamento de El Paraíso, situado en el Barrio
Oriental, Frente al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, con
teléfono: 2763-2040, a efecto de que comparezcan ante este Tribunal de
Sentencia para ser citados en legal y debida forma para que se sometan
al procedimiento del proceso promovido, ya que el día de Juicio Oral Y
Público está señalado para el día: MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE
MARZO DEL AÑO 2021, A LA UNA Y TREINTA (1:30 P.M) DE LA TARDE.

Danlí, El Paraíso a los Dos (02) días de Marzo del año 2021.

INVITACIÓN A LICITAR NO. IAL 00087688/006-2021
ADQUISICIÓN DE CABLE MULTIPAR DE COBRE, ACCESORIOS DE

FIBRA ÓPTICA, INSTALACIONES TELEFÓNICAS Y PLANTA EXTERNA

1. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) a través del Proyecto 00087688
“Transparencia en la Gestión Estratégica de Hondutel” invita a compañías de seguros elegibles
a presentar ofertas para suministrar cable multipar de cobre, accesorios de fibra óptica, instalaciones
telefónicas y planta externa para Hondutel.

2. Tener en cuenta que esta convocatoria se está realizando a través del sistema en línea del PNUDdenominado
eTendering. En consecuencia, si se encuentra interesado en participar en este proceso, deberá estar
registrado en dicho sistema. Para revisar la convocatoria y el procedimiento de presentación de ofertas bajo
eTendering favor dirigirse al siguiente enlace de la PáginaWeb del PNUD, Adquisiciones/Procesos Vigentes
- Honduras: http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/about-us/procurement.html

3. Se celebrará una conferencia previa virtual el día 23 de marzo de 2021, a las 10:00 a.m. (hora oficial
de la República de Honduras GMT -6), a través de la plataforma Zoom, Los proveedores interesados en
asistir deberán enviar una notificación por escrito al siguiente correo electrónico: adquisicionespnudhn@
undp.org; hasta las 05:00 p.m. (hora oficial de la República de Honduras GMT-6) del 22 de marzo de 2021
para confirmar su participación, indicando nombre, cargo y correo electrónico de cada uno de los asistentes.
Se admitirá como máximo a dos (2) representantes de cada empresa. Una vez registrado, el proponente
recibirá un enlace para ingresar a la reunión vía Zoom y una contraseña para el ingreso en la fecha y hora
agendada.

4. La fecha límite para la presentación de ofertas mediante eTendering es el 9 de abril de 2021, hasta las
17:30 horas (GMT 6, Republica de Honduras), tenga en cuenta que para la presentación de ofertas
mediante eTendering la zona horaria del sistema es EST (Nueva York). No se aceptarán ofertas tardías sin
tolerancia.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es el organismo mundial de las Naciones Unidas (ONU),
que promueve el cambio y conecta a los países con los conocimientos, las experiencias y los recursos necesarios para

ayudar a los pueblos a forjar un mejor futuro.

EDICTO
La infrascrita Secretaria por Ley del Tribunal de Sentencia de la Sección
Judicial de Danli, El Paraíso, al público en general y para los efectos
legales HACE SABER: Que en providencia de fecha uno (01) de marzo
del año 2021, el Honorable Tribunal de Sentencia, ha ordenado, en el
proceso penal incoado en contra de: JHONNYS ABIMAEL PORTILLO
MOLINA, por el delito de: ASESINATO, en perjuicio de: OLVIN NOEL
OLIVA, la publicación de edictos por tres (3) días, en dos (2) de los diarios
de mayor circulación en la Republica, a efecto que los señores: NIDIA
ADELINA SANCHEZ, NORA MARLENE MARTINEZ LOPEZ y DEIBI JUDITH
HERNANDEZ GARCIA, en su condición de TESTIGOS, se personen ante
este Tribunal de Sentencia de Danli, departamento de El Paraíso, situado
en el Barrio Oriental, Frente al Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos, con teléfono: 2763-2040, a efecto de que comparezcan ante
este Tribunal de Sentencia para ser citados en legal y debida forma para
que se sometan al procedimiento del proceso promovido, ya que el día de
Juicio Oral Y Publico está señalado para el día: MARTES DECISEIS (16)
DE MARZO DEL AÑO 2021, A LA DIEZ Y TREINTA (10:30 A.M) DE LA
MAÑANA .

Danlí, El Paraíso a los Diez (10) días de Marzo del año 2021.

AVISO DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS
El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, Al Público
en General y a los señores (TESTIGOS):WILMER ANTONIO AMADOR PERDOMO
; Que en fecha nueve (09) días de Marzo del año dos mil veintiuno (2021),
ha dictado la providencia que literalmente dice: “TRIBUNAL DE SENTENCIA DE
COMAYAGUA TSC-7-14-2020- PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua,
Departamento de Comayagua, en el proceso instruido contra: GERSON DAVID
AMADOR HERRERA por suponerlo responsable del delito de AMENAZAS En
perjuicio WILMER ANTONIO AMADOR PERDOMO, A los nueve (09) días de
Marzo del año dos mil veintiuno....RESUELVE: 1.-Ordenar la PUBLICACIÓN
DE EDICTOS a efecto de que a los señores (TESTIGOS): WILMER ANTONIO
AMADOR PERDOMO para que comparezca a la AUDIENCIA DE CONTINUACIÓN
DE JUICIO ORAL Y PÚBLICO que se celebrará el día MIÉRCOLES DIECISIETE
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO TREINTA DE
LA MAÑANA (08:30 A.M.).En la Sala II, de Juicios Orales Y Públicos del Tribunal
de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento de Comayagua.-Lo
anterior en virtud de que se desconoce su domicilio tal y como lo previene el
artículo 157 del Código Procesal.
Comayagua, Departamento de Comayagua, Nueve (09) de Marzo del año 2021.
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